
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 095.  

 

Bogotá,  6  de ju l io  de 2022. Fi jado a las 8 :00 

a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 
 

Obra en el plenario comunicado proveniente del liquidador 

designado, mediante el cual informa que el deudor no ostenta la 

calidad de empleadora en ningún contrato de trabajo, por lo que 

no es posible dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 14º 

del proveído de data 12 de agosto de 2021.  

 

Por otro lado, no se accede a la solicitud del liquidador de 

incluir en el Registro de emplazados a los acreedores del 

deudor, como quiera que, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 564 del C.G. del P., es claro que lo procedente no es el 

emplazamiento de los acreedores, sino su notificación por aviso 

en un periódico de amplia circulación nacional, por lo que se 

requiere al liquidador para que proceda a dar cumplimiento en 

el numeral 4º del proveído de fechas anotadas, para lo cual se 

concede el término de treinta (30) días.  

 

Cumplido el término previsto en el inciso anterior, por 

secretaría, ingrese el expediente al despacho para continuar con 

el trámite que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H.  

Proceso: Liquidación patrimonial 

Deudor: Ana Mercedes Rodríguez Ulloa 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00675 00 

Decisión: Requiere liquidador 
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